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La secretaria ejecutiva del Sistema de Protección de los Derechos 

de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato remite la 

propuesta de Ruta para el desarrollo de ejercicios de participación 

de niñas, niños y adolescentes en materia legislativa. 

 

  

El Procurador de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato 

remite respuesta a la consulta de la iniciativa por la que se reforma 

y adiciona un segundo párrafo a la fracción XVII del artículo 8 de la 

Ley para la Protección de los Derechos Humanos en el Estado de 

Guanajuato (ELD 498/LXV-I). 

 

  

Las secretarías de los ayuntamientos de Abasolo, Apaseo el Grande 

y San Francisco del Rincón, remiten respuesta a la consulta de la 

iniciativa a efecto de adicionar un párrafo segundo y se hace el 

recorrido del segundo párrafo como tercero, del artículo 45 de la 

Ley para la Protección de los Pueblos y Comunidades Indígenas en 

el Estado de Guanajuato (ELD 457LXV-I). 

 

  

 

 


